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08/06/2016

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Nombre: PAPRIMUR, S.L. NIF/GIF:

NIMA:

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

C/ BACO, 24, P.I. DE FORTUNA
FORTUNA
FABRICACION DE PIMENTÓN Y OTRAS ESPECIAS Y CONDIMENTOS

830394001
30000071 75

Visto el expediente no A4U20140067 instruido a instancia de PAPRIMUR, S.L. con el fin de obtener
autorización ambiental única para una instalación en el término municipal de Fortuna, se emite la presente
resolución de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 30 de junio de 2014 (subsanada el 2811112014 y 1510512015) PAPRIMUR, S.L. formula
solicitud de autorización ambiental única para una instalación existente y en funcionamiento dedicada a la
fabricación de pimentón, especias y condimentos, en el P.l. de Fortuna, C/ Baco, no 24, de Fortuna;
siguiendo el régimen establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada,
para actividades e instalaciones comprendidas en elAnexo I de la misma.

Segundo. Al expediente se ha aportado lnforme urbanístico del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha
27 de enero de 2011, en el que se hace constar para la parcela referenciada que "el uso solicitado,
fabricación de especias y pimentón, se estima que cumple con el uso permitido".

Tercero. El 22 de julio de 2015 se remite al Ayuntamiento de Fortuna la solicitud y documentación
presentadas por el solicitante, para que se realicen las actuaciones establecidas en el apartado B del
artículo 51 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, que corresponden a los
ayuntamientos.

Cuarto. La solicitud se ha sometido a INFORMACION VECINAL y EDICTAL.
El22de diciembre de2015 elAyuntamiento aporta Certificación del Secretario General delAyuntamiento,
de 22 de diciembre de 2015, sobre las actuaciones practicadas (publicación de edicto y notificación a

vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento de la actividad) y manifiesta que no se han producido
alegaciones en eltrámite de información pública ala solicitud objeto de tramitación en el expediente.

Quinto. El 22 de diciembre de 2015 el Ayuntamiento aporta INFORME MUNICIPAL de 14 de diciembre
de 2015, relativo al expediente 2912015, incorporado al Anexo de Prescripciones Técnicas, Anexo B y
Anexo C.2, adjunto a la presente resolución.
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Sexto. El 22 de febrero de 2016 el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental emite lnforme Técnico-Anexo de Prescripciones Técnicas
para actividad objeto de autorización ambiental única, en los que se recogen las competencias
ambientales autonómicas y las municipales aportadas por el Ayuntamiento el 22 de diciembre de 2015.

Séptimo. El 17 de marzo de 2Q16 se formula Propuesta de resolución favorable a la concesión de la
autorización ambiental única con sujeción al Anexo de Prescripciones Técnicas de 22 de febrero de 2016
adjunto a la misma. La Propuesta de Resolución se notifica a la mercantil el I de abril de 2016, para
cumplimentar el trámite audiencia al interesado.

Noveno. Superado el plazo establecido al efecto, no consta en el expediente escrito de alegaciones u

otras manifestaciones a la Propuesta de resolución de 17 de marzo de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anexo l, apartado 2), de la Ley 412009,
de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada (modificada por la Ley 212014, de21 de marzo):

Quedan su7'efas a autorización ambiental única las actividades e instalaciones que, estando sometidas a
Iicencia municipal de actividad, se encuentren comprendidas en alguno o algunos de /os supuesfos
siguientes: (...)

3. Las instalaciones en /as que se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el catálogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, recogido en el anexo IV de Ia Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y que figuran en dicho anexo como
pertenecienfes a /os grupos A y B.

Segundo. En aplicación de lo establecido en la Disposición Transitoria segunda 1 de la Ley 412009, de 14
de mayo, en su redacción dada por el Decreto-Ley 2/2016, de 20 de abril, de medidas urgenfes para la
reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de
cargas burocráticas, para los procedimientos de autorización ambiental única que e encuentren en trámite
a la entrada en vigor de esta norma.

Tercero. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental única es la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, de conformidad con el Decreto no 10612015, de 10 de julio, porel que se
establecen los Organos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

Guarto. El procedimiento administrativo de autorización ambiental única se encuentra regulado en el

Título ll de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, debiendo tenerse en cuenta
la legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a
la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación.

Vistos los antecedentes mencionados, las dlsposiciones citadas y las demás normas de general
aplicación, formulo la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Concedera PAPRIMUR, S.L. con C.l.F 8-30394001, Autorización Ambiental Única para INSTALACIÓN
DE FABRICACIÓN DE PIMENTÓN Y OTRAS ESPECIAS Y CONDIMENTOS, EN C/ BACO NO 24, P.I. dE

Fortuna, término municipal de Fortuna; con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás
documentación presentada y a las establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS DE 22
DE FEBRERO DE 2016, adjunto a esta resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en
caso de discrepancia con las propuestas por el interesado.
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La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas:

o AUTORI N DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA

a

ATMÓSFERA GRUPO B.
COMUNICACIÓN PREVIA DE PRODUCTOR DE RESIDUOS PEL¡GROSOS DE MENOS
DE 10 T/AÑO.

SEGUNDO. Obtención de la licencia de actividad.
A través del procedimiento seguido para otorgar esta autorización ambiental, el Ayuntamiento ha tenido
ocasión de participar en la determinación de las condiciones a que debe sujetarse la actividad en los
aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización ambiental única, el Ayuntamiento deberá
resolver y notificar sobre la licencia de actividad inmediatamente después de que reciba del órgano
autonómico competente la comunicación del otorgamiento.

De acuerdo con el art. 71 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, la autorización ambiental
autonómica será vinculante cuando implique la imposición de medidas correctoras, así como en lo
referente a todos los aspectos medioambientales. El contenido propio de la licencia de actividad estará
constituido por aquellas condiciones que, contempladas en la autorización ambiental autonómica, se
refieran a aspectos del ámbito municipal de competencias, incluido el programa de vigilancia ambiental.
Tales condiciones se recogerán expresamente en la licencia de actividad.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de actividad, ésta
se entenderá concedida con sujeción a las condiciones que figuren en la autorización ambiental
autonómica como relativas a la competencia local.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias de actividad en contra de la
legislación ambiental.

TERCERO. Comprobación de las condiciones ambientales para las instalaciones ejecutadas y en
funcionamiento.
El titular de la instalación deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de la autorización,
aportando ante el Ayuntamiento y el órgano ambiental de la CARM la documentación señala al efecto en
el Anexo de Prescripciones Técnicas de la Autorización ambiental única.

En el plazo de TRES MESES desde la notificación de la resolución de autorización, el titular deberá
presentar ante el órgano ambiental de la CARM la documentación ambiental en materia de competencia
autonómica que se especifica en el Anexo C.1 de la misma.

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la autorización en el
plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la
legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo lV del título Vlll de la Ley 412009, de 14 de
mayo, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de las condiciones
estahlceirlas en la atftorizaciôn amh enta autonómi V las normas ambientales.ca

CUARTO. Deberes del titular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, los titulares de las
instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad deberán:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes ylo la licencia de actividad,
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por transmisión del

anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones establecidas en las mismas.
b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por la
legislación sectorial aplicable, asícomo las establecidas en las propias autorizaciones ambientales
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autonómicas o en la licencia de actividad.
c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones de
prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas
ambientales aplicables.
d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la
licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la instalación,
asícomo las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.
e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al

medio ambiente.
f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia,
inspección y control.
g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación.

QUINTO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras licencias.
Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de
los demás permisos y licencias que sean preceptivas para el ejercicio de la actividad de conformidad con
la legislación vigente.

SEXTO. Duración y renovación de la autorización.
La Autorización se otorga por un plazo de ocho años, hasta el I de junio de 2024, transcurrido el cual se
renovará de acuerdo con el artículo 13.2dela Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protección de la atmósfera.

SÉPïMO. Modificaciones en ta instalación.
Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada en su redacción dada por el
Decreto-Ley 212016, de 20 de abril, el titular de la instalación deberá comunicar al Órgano competente
para otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando
tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente.

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio
ambiente, en los siguientes aspectos:

a) Eltamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas geográficas que
puedan verse afectadas.
f) Elgrado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
i) La afectación a áreas protegidas y hábitats de interés comunitario.

En la modificación de instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial, se tendrán en cuenta
dichos criterios cuando estén relacionados con el ámbito de control propio de cada autorización ambiental
sectorial.

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los criterios
señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o no

sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, podrá

llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental autonÓmica, no
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manifieste lo contrario en el plazo de un mes.

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de la

Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una

nueva autorización ambiental autonómica. La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda

sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la
actividad y aquéllas que se impongan como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación.

Cuando la modificación por sí misma esté sometida a evaluación ambiental ordinaria, la modificación se

considerará sustancial en todo caso.

OCTAVO. Revocación de la autorización.
Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos para

el ejercicio de la actividad.

NOVENO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.
para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización

ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo expresamente

todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de conformidad con

la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad que no se han

prodúcido modificacioñes en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y acreditando el

iítulo de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de

titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido

inequívocamente en el propio título.

La comunicación podrárealizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades y

obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.
La lransmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en los

derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior'

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la

transmiðión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes,

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las

actividades no autorizadas.

DÉClMO. Legislación sectorial aplicable.
para todo lo ño especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las condiciones

establecidas por ia normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, vertidos,

contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DÉCIMOPRIMERO. Notifíquese la presente Resolución al solicitante y alAyuntamiento de Fortuna, con la
lo 58 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Procedimiento Administrativo Común.

mención expresa de los requisitos exigidos po

Régimen Jurídico de las Administraciones Públ
rel a

Murcia nio de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
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ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA

Expediente: AU/MU/2014/0067

Fecha; 2210212016

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

Razón Social:

Domicilio social:

Domicilio del centro
trabajo a Autorizar:

.PAPRIMUR, S.L. NIF/CIF: B-30394001

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVI DAD.

Actividad principal: Fabricación de pimentón y otras especias y condimentos CNAE 2009: 10.84

CONTENIDO

De conformidad con lo establecido en los aftículos 53 y 54 de la Ley 4/2009, PAl, este Anexo comprende asimismo
TRES anexos (4, B y C) en los que figuran separadamente las condiciones relativas a la competencia autonómica y local,
un compendio sobre las periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonómico en las diferentes
materias, así como una descripción de la documentación obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente que
corresponda (Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de
Prescripciones Técnicas especifica.

A. ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones:

. Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B).

Así mismo se recogen las prescripciones técnicas en relación a los siguientes pronunciamientos ambientales
sectoriales:

. Gomunicación Previa al inicio de actividad de Producción de Residuos Peligrosos de menos de 10 Uaño'

B. ANEXO 8.. COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNIGIPALES.

' 
El Anexo de Prescripciones Técnicas relativo a las Competencias Municipales incluye el lnforme Técnico Municipal emitido
por el Ayuntamiento de FORTUNA, en cumplimiento de los aftículos 4 y 51.8. de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de

' Protección Ambientat lntegrada.

:

ANEXO C.. INFORME TÉCNICO DE COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LA
ACTIVIDAD

de : C/ Baco, no24, Polígono lndustrial de Fortuna, 30.620, FORÏUNA
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PROYECTO

La actividad desarrollada por PAPRIMUR, S.L., es la de fabricación de pimentón, principalmente, y otras especias y
condimentos. De manera general, el 80% de los productos acabados servidos por PAPRIMUR, S.L., son recepcionados en
sus instalaciones desde el fabricante y directamente expedidos a los clientes, sin sufrir ningún tipo de proceso productivo.
Solamente el 20% de los productos acabados servidos por PAPRIMUR, S.L., sufren un proceso productivo basado,
principalmente, en la trituración, molienda y posterior envasado.

La instalación cuenta con licencia municipal de apertura de fecha 16 de diciembre de 2010.

La instalación cuenta con distintas líneas de producción y envasado de productos, central térmica con una caldera de vapor
de 762 kWt que utiliza gasoil como combustible.

Se pueden describir varias líneas de proceso, según el producto final acabado:

1. Elaboración de diversas especias como canela. pimienta negra v nuez: la materia prima es recibida en la
zona habilitada al fìn en forma de grano. La recepción de materia prima pasa por controles de peso y calidad. A
continuación es depositada en el molino de especias y molida hasta conseguir el producto final. Después se
procede a su envasado en la zona de envasado y su almacenamiento hasta su expedición a los clientes.

2. Elaboración de pimentón: la elaboración de pimentón consta de dos fases, triturado y molido a través de molinos
en serie, hasta conseguir el producto deseado. A continuación es envasado y almacenado hasta su expedición a
los clientes.

3. Fabricación de sopas/caldos deshidratados.

En la actualidad PAPRIMUR, S.L. no produce ni tiene instalaciones destinadas a la fabricación de oleorresina, únicamente
se dedica a su compra y posterior comercialización, por lo que NO se desarrolla la obtención de aceites, grasas o derivados
de origen vegetal.

DESCRIPCIÓN DE LA AGTIVIÐAD PRINCIPAL.

Superficie

. Superficie total construida

. Superficie útil ocupada por instalaciones

4,223,30 m2

3.957,59 m2

Entorno

Ubicación de la parcela en coordenadas UTM 30 ETRS89:

Punto I : X: 664213 Y:4224213
Punto 2: X: 664273 Y: 4224225
Punto 3: X: 664213 Y: 4224148
Punto 4. X: 664285 Y: 4224162

I

Acceso:

1. Dirección hacia el noroeste en la carretera C-3223 hacia la A-5.

2. En la rotonda, tomar la tercera salida en dirección Calle Júpiter.

3. Girar a la izquierda en la segunda calle (Calle Baco).

Núcleo de Población más cercana:

El núcleo de población más cercano es Fortuna, en el término municipal de Fortuna siendo la distancia hasta el
centro de la población de unos 3.000 metros y el número de habitantes de 10.098.

Elementos que rodean a la instalación:

El centro de trabajo esta ubicado en el Polígono lndustrial de Fortuna, en el término municipal de Fortuna, siendo los
elementos que lindan con el centro de trabajo naves industriales.
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- Agua y vertidos

. No se prevé que existan vertidos de aguas residuales industriales a la red de alcantarillado municipal, tan sólo se
verterán los procedentes de las aguas residuales generadas en los aseos y lavabos de las instalaciones.

Materias primas

Distancia a Áreas Protegidas: Humedal de Ajauque Rambla Salada, situado a 1,7 km

- Lugar de lnterés Comunitario (LlC): ES6200005
- Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): ES0000195.

Producción anual

Denominación de los productos

Familia Capsicum: pimentón, cáscara, binza, cayena y ñoras

Especias

Oleorresinas

Caldos deshidratados

TOTAL

Denominación de los productos

Familia Capsicum: pimentón, cáscara, binza, cayena y ñoras

Especias

Oleorresinas

Caldos deshidratados

Capacidad dò ProduCción
(toneladas/año)
4.179,016

1 .1 1 2,936

5,234

36,0s3

5.333,239 Uaño

Capacidad de Producción
(toneladas/año)
3.767,308

988,562

5,922

1,059

Combustibles utilizados
Consumo anual

Gasóleo C 12.613

- Residuos generados

Resid < 10 Uaño

Régimen de Funcionamiento

. X 8 horas/día (2 turnos) con una duración anual. Con 260 días al año aproximadamente, 16 horas diarias en
invierno y 14 horas diarias en verano; 3.900 horas/año.

El horario de funcionamiento de producción es

lnvierno: Lunes a viernes, desde las 6:00 horas a las 14:00 horas (1e'tumo) y desde las 14:00 horas a las 22:00 horas
(2o turno).

Verano: Lunes a viernes, desde las 7:00 horas a las 14:00 horas (1u'turno) y desde las 14:00 horas a las 21 :00 horas
(2o turno).

Descripción General del Proceso Productivo

Se pueden describir varias líneas de proceso, según el producto final acabado:

Elaboración de pimentón.

En las etapas de triturado y molido del pimiento, así como en el trasporte intermedio entre ambas etapas, se producen
partículas que quedan en suspensión en el aire. Para evitar que estas partículas sean emitidas a la atmosfera todo el
proceso se realiza con maquinaria, transporte y almacenamiento cerrados que cuentan con sistemas de captación de
partículas.
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Elaboración de especias.

En la etapa de molido de las especias se producen partículas que quedan en suspensión en el aire. Para evitar que

estas paúículas sean emitidas a'la atmosfera todo el proceso se realiza con maquinaria, transporte y almacenamiento

cerrados que cuentan con sistemas de captación de partículas

Fabricación de sopas/caldos deshidratados.

Envasado de los productos.

En la etapa de envasado algunos de los productos son sometidos a un proceso de esterilización con vapor. Este vapor

es generado en una caldeia que cuenta con un quemador de gasóleo, con su correspondiente chimenea para la

emisión de los gases de combustión.

Almacenamiento

Diagrama de ftujo específico de elafuración de diversas espÉc,ås
D¡ðgrama de fl¡.tlo específico de Ia elabaración de pimentón

D¡aqrarna de frujo específ¡co de sopas/caldos desh¡dratadas

Mate¡ia prima:
pimentón roJo

desecado

Etapa de envðsãdo

Etapa de molido

Etapa de triturado

Ëxpedición

Controles de peso
y cal¡dad

Materia prima en
grãnô

Etäpa de molldo

Ëxpedición

Etapa de
envasado

Etapa de mezclado

Materia prima

Expedición

Almacenamiento

Etåpa de envasado
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- Líneas de Producción Autorizadas

Se autoriza exclusivamente, y en el ámbito de la Autorización Ambiental Única para su puesta en funcionamiento, las
actividades descritas en la solicitud y proyecto, denominadas:

1. Elaboración de especias.

Los principales equipos o unidades de proceso asociados a esta etapa son los siguientes:

- Molino de especias.
- Mezcladora de colorante.

2. Elaboración de pimentón.

Los principales equipos o unidades de proceso asociados a la etapa de triturado de pimentón son los siguientes:

- Cinta de alimentación rompebalas.
- Guiador rompebalas.
- Martillosrompebalas.
- lmanes salida rompebalas.
- Cinta de alimentación al rompedor.
- Martillo rompedor.
- Transportador alimentación de quitapiedras
- Quitapiedras.
- Válvula de alimentación al triturador.
- Triturador.
- Turbina ciclón salida del triturador.
- Válvula ciclón salida del triturador.

Los principales equipos o unidades de proceso asociados a esta etapa de molido de pimentón son los siguientes:

- 8 molinos.
- Desbrozador de la línea de molinos.
- Transportadora de reparto.
- Transportadora de recogida.
- Motor de ajuste de piedra de los molinos.
- Vibrador del silo de molienda 't.
- Transportadora de descarga del silo de molienda 1.
- Vibrador del silo de molienda 2.
- Transportadora de descarga del silo de molienda 2.
- Transportadora de salida de los silos de molienda L y 2.
- Transportadora de elevación de la línea de molinos.
- Turbina ciclón de salida de la línea de molinos.
- Válvula ciclón de salida de la línea de molinos.
- Transportadora salida Palot.
- Bomba de aceite.

3. Envasado de los productos.

Los principales equipos o unidades de proceso de esta etapa son los siguientes:
- Envasadora de tarros 50 gr.
- Envasadora de bolsas.
- Envasadora de latas.
- Envasadora de tarros 1 kg.
- Plataformaadaptadora.
- Retractiladora.

4. Fabricación de sopas/caldos deshidratados.

Los principales equipos o unidades de proceso de esta etapa son los siguientes:
- Mezcladora.
- Envasadora de caldos.
- Envasadora de caldos tolva.

Cualquier otra línea producción, servicio, maquinaria, equipo, instalación ó bienes con incidencia ó repercusión significativa
sobre el medio ambiente, que se quiera instalar o modificar con fecha posterior a la autorización, deberá ser considerada como
una Modificación y deberá ser comunicada previamente al Órgano Ambiental, y conforme establece el artículo 22Ley 4/2009, de
14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

COMPATIBILIDAD URBANíSTICA.

Según informe del Arquitecto Técnico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna, se indica que las instalaciones
se encuentran en Suelo Urbano con usos permitidos: lndustrial y Comercial, y que por lo tanto, el uso solicitado, fabricación
de especias y pimentón, cumple con el uso permitido.
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ANEXO A.. COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

De acuerdo con los artículos 53 y 54 de la Ley 412009, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada, elobjeto del
presente Anexo de Prescripciones lécnicas, es recoger las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de la
documentación técnica obrante en el expediente, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la Autorización Ambiental Única
del expediente AAU 2013/0070, para lo cual, en este informe se recogen las prescripciones técnicas relativas a las siguientes
Autorizaciones o pronunciamientos ambientales sectoriales:

Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera

En las instalaciones se prevé el desarrollo de la actividad de "Producción, molienda, mezcla o manipulación de
productos alimentarios pulverulentos a granel no especificados en otros epígrafes para consumo humano o
animal can c.p.> 3.000 t/año" la cual se encuentra incluida -en el catálogo de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera que actualiza el anexo ldel Real Decreto 10012011,de28 de febrero- en el
grupo B, código 04 06 17 05. En consecuencia y puesto que supone la disposición de fuentes de emisión de
contaminantes relacionados en el anexo I de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, requiere conforme
establece el artículo 13.2 de la misma, autorización administrativa en la materia.

Comunicación Previa de Pequeño Productor de Resrduos Peligrosos

La mercantil genera menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos. Portanto, y de acuerdo con el
artículo 22 del Decreto 833/1988, 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
2011986, básica de residuos peligrosos, ha de adquirir el carácter de Pequeño Productor de Residuos
Peligrosos mediante su comunicación al órgano ambiental autonómico.

A.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO.

CatalogaciÓn de la Actividad Principal según Anexo I del Rea/ Decreto 100/2011, de 28 de febrero, por elque se actualiza
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estab/ecen /as dþoslcrbnes básicas para
su aplicación.

Dado que en la instalación se llevan a cabo varias actividades del mismo tipo, para determinar la catalogación de la
actividad principal se aplica lo establecido en el apartado b del artículo 5.1 del Real Decreto 100t2011 , considerando por
tanto la suma de las potencias de dichas actividades.

Actividad: Procesos industriales sin combustión. Producción, molienda, mezcla o manipulación de productos alimentarios
pulverulentos a granel no especificados en otros epígrafes para consumo humano o animal con c.p.> 3.000 Vaño

Clasificación: Grupo B, Código: 04 06 17 0S

Actividad: Procesos industriales con combustión. calderas de p.t.n. =< 2,3 MWt y => z0 MWt.

Clasificación: Grupo C, Código: 03 01 03 03

4.1 .1. Prescripciones de carácter general

Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con: lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Rea/ Decreto 100/201 1, de 28 de enero, por e/ gue se
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen /as diçosrciones
báslcas para su aplicacion, con /a Orden Ministerial de 18 de Octubre de 1976, de Prevención y Corrección de la
Contaminación Atmosféricade Origen lndustrial, con la Ley 4/2009, de 14de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada,con
la demás normativa vigente que le sea de aplicación y obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes
como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan
reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación.

4.1.2. Características técnicas de los focos y de sus emisiones.

- ldentificación, codifìcación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gases contaminantes que
se desprenden del proyecto se refleja en la siguiente tabla, de acuerdo con las actividades desarrolladas en cada instalación
o con el equipo disponible y, -en su caso - con su capacidad o rango de potencia conforme establece el artículo 4 del Real
Decreto 10012011 , de 28 de enero.
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Focos de

Combustible Descripción Focos Principales
Contaminantes

(a) (b) Gódigo i $uNo Foco i Equipo de :

I Depuración
lnstalación

EmisoraDispositivo Potencia
(kwt)

co, soz, Nox,
partículas c C 03 0'1 03 03 cQuemadores 762 Gasóleo C Chimenea 1c1 Caldera nol

(a) Código Grupo
APCA

Principales
Contaminantes

No

Foco
Descripción Focos Equipo de Depuración

Focos

lnstalación (b)

c 04 06 17 05 BContraciclón y filtro
recolector de mangas

Partículas DTriturado / Elaboración
pimentónDI Salida aire ciclón 1 triturador

BPartículas D C 04 06 17 05
Contraciclón y filtro

recolector de mangas
Triturado / Elaboración

pimentónD2 Salida aire ciclón 2 triturador

BPartículas D c 04 06 17 05
Contraciclón y filtro

recolector de mangasD3
Salida aire ciclón transporte de

triturador a silo
Transporte / Elaboración

pimentón

C 04 06 17 05 BPartículas D
Contraciclón y filtro

recolector de mangas
Molido / Elaboración

pimentónSalida aire ciclón línea de molinosÐ4

C 04 06 17 05 BPartículas DFiltro recolector de mangasMolido / Elaboración
especiasSalida aire ciclón molino especias 1D5

Bc 04 06 17 05Filtro recolector de mangas Partículas DMolido / Elaboración
especiasSalida aire ciclón molino especias 2D6

(a) (D)ifusas, (F)ugitiva, (C)onfinada
(b) (C)ontinua, (D)iscontinua, (E)sporádica
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' A.1.3. Características de las Chimeneas de los Focos Confinados

- Adecuada dispersión de los contaminantes

Las características de las chimeneas correspondientes a los focos confinados, según datos de proyecto, son las
siguientes:

Chimenea 1

Denominación de los focos

1

No de Foco

10

Altura prevista (m)

0,30

Diámetro (m)

No obstante, las alturas de las chimeneas deberán en todo caso asegurar una eficiente y adecuada dispersión de los
contaminantes en el entorno, debiendo en su caso elevar aún más su altura para la consecución de tales objetivos.

Acondicionamiento de Focos Confinados de Emisión

Se dará cumplimiento a las siguientes condiciones de adecuación de la chimenea con el f¡n de realizar las tomas de
muestras de forma representativa y segura, para ello, se deberá cumplir con los requisitos mínimos relativos a la ubicación y
geometría de los puntos de toma de muestras, definidos en la norma UNE-EN 15259:2008.

De tal manera que, cada una de las chimeneas indicadas en el apartado anterior deberá disponer de:

A. Bocas de muestreo en una sección transversal circular:

- Ubicación de las bocas de muestreo: La ubicación de las bocas de muestreo deberán ser tal que, la distancia a
cualquier perturbación anterior o posterior será de cinco diámetros (5D) de la perturbación, si se haya antes del
punto de medida según el sentido del flujo de gases, así como de cinco diámetros (5D), si se encuentra
después del punto de medida, con el objetivo de obtener las condiciones de flujo y concentraciones
homogéneas necesarias para la obtención de muestras representativas de emisión.
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- Así mismo, en esta ubicación de L1 y L2 se deberá -en todo caso- DEMOSTRAR mediante las
correspondientes mediciones en los puntos de muestreo que la corriente de gas en el plano de medición
cumple los siguientes requisitos:

1. Ángulo entre la dirección del flujo de gas y el eje del conducto será inferior a 15 o.

2. Ningún flujo local negativo.

3. La velocidad en todos los puntos no será inferior a la mínima según el método utilizado (por tubos
de Pitot, la presión diferencial no podrá ser inferior a 5 Pa).

4. La relación entre las velocidades máximas y mínimas en la sección de medida no será inferior a :1.

0
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h
ii

E
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- No obstante -con carácter excepcional- y en caso de encontrarse difìcultades extraordinarias para mantener las
anteriores distancias (11¿5D y L2>5D) requeridas, y previa justificación de dicha imposibilidad técnica, las
bocas de muestreo podrán situarse en otros valores diferentes de L1 y L2, -SIEMPRE- que en éstas se de
cumplimiento a las condiciones establecidas en el párrafo anterior en relación a los requisitos que ha de cumplir
la corriente de gas en el plano de muestreo.

- Número MíNIMO de bocas de muestreo: El número minimo de bocas que ha de disponer en la chimenea en

función de su diámetro proyectado, será de UNA para el foco C1 conforme a lo establecido en la Norma UNE
1 5259:2008.

B. Orificios:

Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la introducción de los elementos
necesarios para la realización de mediciones y toma de muestras, serán respecto a las dimensiones de dichos
orificios los adecuados para permitir la aplicación del método de referencia respectivo.

C. Conexiones para la sujeción del tren de muestreo:

Las conexiones para medición ytoma de muestras estarán a una distancia de entre 60 y 100 centímetros
de la plataforma u otra construcción flja similar; serán de fácil acceso y sobre ella se podrá operar fácilmente
en los puntos de toma de muestras previstos, disponiéndose de barandillas de seguridad.

D. Plataformas de trabajo:

Las plataformas de trabajo fijas o temporales_deben disponer de una capacidad de soporte de carga
suficiente para cumplir el objetivo de medición. Estas deberán encontrarse verificadas antes de su uso,
conforme a las condiciones que las reglamentaciones nacionales de seguridad del trabajo, establezcan.

E. Deflectores:

No se permite la instalación de dispositivos a la salida de las chimeneas (deflectores, sombreretes, etc..) o de
cualquier otro elemento, que pueda modificar, alterar o afectar negativamente la dispersión de los gases a la
salida de las chimeneas

A.1.4. Valores Límite de Contaminación, Periocidad y Métodos de Medición

En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 10012011,de28 de enero, así como en virtud de

de los principios rectores recogidos en el artículo 4 de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección

de la atmósfera, se determina:

Niveles máximos de Emisión.

Valores Límite de Emisión (VLE) autorizados para elfoco C1

Periodicidad, tipo de medición y métodos.

c1

No Foco

Opacidad

SOr
NOx
co

Parámetro
contaminante

1 Escala Ringelmann
2 Escala Bacharach

1.700
750
375

VLE

mq/Nm'
mq/Nm"
mq/Nm"

Unidad

GASÓLEO C

Combustible

3o/o

% Oxigeno
de referencia

c1

No Foco

Ooacidad

s02

NOx

co

Contaminante

Opacímetro/ASTM-D-2 1 56

UNE-EN 14791

UNE.EN 14792

UNE-EN 15058

Método de referencia
prioritario (A)

Método de referencia
altemativo (B)

Discontinuo
(ourNouENALy

Manual

Periodicidad / Tipo
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Niveles máximos de emisión difusa, periodicidad, tipo de medición y métodos.

.(D)iscontinua, (C)ontinua.

En relación a los parámetros adicionales de medición, se establece

Presión
Temperatura

Humedad
Oxíqeno
Caudal

Parámetros

EPA apéndice A de la parte 60, método 2
EPA apéndice A de la parte 60, método 2

UNE-8N.14790
UNE-EN-14789

UNE-77225

Norma / Método Analítico (Medición Discontínua)

No obstante, el muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros -incluidos los parámetros adicionales
de medición-, se han de realizar en todos los casos con arreglo a las Normas CEN.

En consecuencia y en cualquier caso, Ios métodos indicados deberán ser sustituidos cuando se disponga de un
método que conforme a los criterios de selección de métodos de referencia siguientes sea de rango superior y resulte más
adecuado para el tipo de instalación y el rango a medir, o bien establezcala administración a criterios particulares.

Jerarquía de preferencia para el establecimiento de un método de referencia en el caso de no disponer
de método de referencia CEN:

1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN publicados, antes de ser
publicados como norma UNE.

2 Métodos UNE equivalentes a normas ISO
3 Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma ISO
4 Otros métodos intemacionales
5 Procedimientos intemos admitidos por la Administración

La obtención de estos parámetros y cuando el método de referencia que se utilice corresponda al alternativo
admitido en su caso, los mismos podrán obtenerse también bajo el mismo método alternativo cuando el alcance de este,
así lo permita.

Los informes resultantes de los controles reglamentarios, se realizarán de acuerdo a la norma UNE-EN
15259:2008 o actualización de la misma, tanto en su contenido como en lo que se refiere a la disposición de
sitios y secciones de medición.

Complementariamente dichos informes estarán a lo establecido en el Decreto núm. 2711998, de 14 de mayo,
colaboradora de la administración en materia de calidad ambiental.

4.1.5. Procedimiento de evaluación de emisiones.

Se considerará que existe superación cuando se cumplan una de las siguientes dos condiciones en las -al menos
tres- medidas durante -y al menos- una hora, realizadas a lo largo de 8 horas:

. Que la media de todas las medidas supere el valor límite.

D1
D2
D3
D4
D5
D6

No
Foco

Partículas sólidas
sedimentables

Parámetros

300 (mg/m2ldía)
(concentración

media en 24 horas)

Valor límite

1.-Método de referencia establecido en el Anexo V
de la Orden 10 de agosto de 1976 sobre Normas

Técnicas para Análisis y Valoración de
contaminantes atmosféricos de naturaleza química

*Estándar Gauge.

Complementada mediante Criterios establecidos
por la sección de Ambiente Atmosférico

mediante Resolución. (Pagina Web)

Normas (Método Analítico)

D

Tipo
Medición*

Página 10 de 31



gilr
Regién de Murcia
Consejería de A,gua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Trf. 968 228 877
Fax 968 228 926Servicio de Planificación y Evaluación Ambienlal

C/ Gatedråtico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

. Si el 25o/odelasmedidasrealizadas,superael valorlímiteenun40o/o,obien,si másdel 25o/o paracualquier
cuantía.

4.1.ô. Calidaddelaire.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se
desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superiores a los valores límite vigentes en

cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la población.

En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos produjesen superación
de los valores limite vigentes de inmisión, o molestias manifiestas en la población, podrán establecerse entre otras medidas,
niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento
de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o en los planes de mejora que correspondan'

A.1 .7. Medidas conectoras y/o preventivas

a

La mercantil declara, con la documentación presentada (Proyecto de ambiente atmosférico y Formulario), que

establecerá las siguientes medidas correctoras o preventivas:

- Sistema cerrado de recogida de producto acabado de la maquinaria de triturado y molienda.
- Los restos de pimentón y especias generados en el proceso de triturado y molienda son aspirados y conducidos,

mediante sistema cerrado, hasta los silos de almacenamiento hasta su posterior retirada por gestor autorizado de
residuos.

- Las operaciones de triturado y molienda que pudieran originar emisiones de material sedimentable a la atmósfera
se realizan en una instalación cerrada al exterior,

- La caldera será revisada y se llevará a cabo el mantenimiento tal y como recoge el fabricante.
- Realización periódica del mantenimiento preventivo de los equipos.
- Realización de las inspecciones periódicas reglamentarias,

Para evitar las emisiones procedentes de los procesos de la elaboración de pimentón y de la elaboración de especias
se utilizarán los siguientes sistemas de captación de partículas:

1. Filtro recolector de manqas: la salida de aire del ciclón utilizado en el proceso productivo es conducida a recolector
formado por mangas filtrantes donde se retienen las partículas que contiene y el aire es expulsado al exterior libre
de partículas. Estas partículas recogidas en el filtro de mangas son depositadas en sacos para su posterior
recogida por gestor autorizado.

2. Contraciclón v filtro recolector de manqas: la salida de aire del ciclón utilizado en el proceso productivo es
conducida a un ciclón cónico (contraciclón) donde se recogen las partículas mayores. La salida de aire del
contraciclón es conducida a un recolector formado por mangas filtrantes donde se retienen las partículas más
pequeñas y el aire es expulsado al exterior libre de partículas. Tanto las partículas recogidas en el contraciclón
como en el filtro de mangas son depositadas en sacos, para su posterior recogida por gestor autorizado.

. lmpuestas por el Órgano Ambiental:

Además de todas las medidas correctoras recogidas anteriormente como propuestas por la actividad, se llevarán a

cabo las siguientes:

1. Todos los depósitos de almacenamiento y elementos de trasiego irán cenados.

2. En el proceso productivo, se instalarán filtros de mangas de forma que se garantice la no emisiÓn de partículas.

Estos filtros actuarán en depresión, siendo reconducidas de nuevo a la línea de producción, las partículas

recuperadas.

3. En ningún momento la manipulación de las materias primas y productos acabados (pimentón y especias) se

realizaiá al aire libre. La recepción, almacenamiento y dosificación de la harina se efectuará de modo automática
mediante conducciones totalmente selladas y aisladas. Por tanto, no existirá emisión de partículas de materiales
pulverulentos al exterior.

4. Para el almacenamiento de productos finales o de proceso, donde el material pueda ser de fácil dispersión ó

poseer material pulverulento, se separarán, a través de medios que no permitan su dispersión (silos, tolvas,

contenedores cerrados, etc. ).
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5. En el caso de la existencia de material con pârtículas de tamaño inferior a 100 micras (molienda fina) deberán
utilizar silos o tolvas exclusivamente para su almacenamiento.

6. No se permite el almacenamiento de material de fácil dispersión ó pulverulento en acopios al aire libre.

7. En los procesos de molienda y con objeto de controlar y no provocar emisiones a la atmósfera, debe incorporarse
a toda maquinaria que implique la emisión de partículas sólidas, sistemas de captación y almacenamiento de
partículas desprendidas de forma individual ó colectiva.

8. Se mantendrá estancas todas las líneas de proceso para evitar las emisiones difusas.

9. Se establecerán las medidas preventivas necesarias para evitar la inmisión de materia sedimentable y olores, en
cualquiera de sus formas.

10. Se procederá a efectuar con la periodicidad establecida por el fabricante la sustitución de los filtros instalados en
dicho sistema.

11. Todos los viales estarán pavimentados y se dispondrá de medios adecuados para mantener limpios los
pavimentos de la fábrica (barredoras, etc.).

'12. Se plantará una barrera vegetal o similar en todo el perímetro de la instalación, con especial incidencia en las
zonas de vientos predominantes.

13. En todos los silos se dispondrán de filtros de mangas u otra medida correctora equivalente.

14.
15. Comprobación TRIMESTRAL delrendimiento delequipo de combustión, en elcualse incluirá elajuste de entrada

de aire y combustible en el mismo a valores óptimos, con el fìn de intentar obtener combustiones estequiométricas
mediante una correcta mezcla de combustible y aire, y de esta forma evitar la formación de Monóxido de Carbono
(CO) o en su defecto Óxidos de Nitrógeno (NOx).

16. Se realizará mantenimiento ANUAL del equipo de combustión que comprenderá, en su caso, la limpieza de codos
y tubos de entrada y salida de gases, así como limpieza del posible hollín en los tubos de salida de los gases de
combustión, con principal énfasis en el deshollinamiento de la chimenea, etc... al objeto de conseguir
combustiones más completas con los menores excesos de aire posible y eliminar restos de posibles combustiones
incompletas. Con ello se aumenta el grado de aprovechamiento del calor generado en la combustión (tanto mayor
cuanto menor es el exceso de aire con el que se trabaja).

Estas operaciones se anotarán en el libro de registro, el cual deberá así mismo incluir los datos relativos a la
identificación de la actividad, al foco emisor y de su funcionamiento, emisiones, incidencias, controles e
inspecciones de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto 100/201 1, de 28 de febrero.

17. Adopción de medidas o técnicas que permita minimizar la duración y visibilidad de las emisiones durante los
arranques, paradas y cargas.

18. En caso de avería o accidente que implique la emisión de contaminantes, se paralizarâ la actividad, hasta que se
subsanen las deficiencias de las instalaciones, debiendo registrarse la incidencia en los libros de registro
correspondientes, así como en la Declaración Anual de Medio Ambiente del año correspondiente.

4.1.8. Otras obligaciones. Libros de Registro.

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones, tal y como establece el Art. 8.1 del Real
Decreto 10012011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como conservar toda la información documental
(informes, mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años.

4.1.9. MejoresTécnicas Disponibles.

Se atenderá al uso de las mejores tecnologias disponibles en el mercado para que -en la medida de lo posible- se
minimicen las emisiones de los contaminantes generados durante el desarrollo de la actividad.

Asimismo, se deben reducir las vías de generación y liberación de estos contaminantes en el diseño y operación
del proceso, lo que puede lograrse atendiendo a los siguientes factores:

Calidad del combustible
Condiciones de combustión
lnstalación de los dispositivos de control de la contaminación atmosférica adecuados.
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A.2. PRESCRIPCIONES TECNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.

Caracterización de la actividad en cuanto a la producción y gestión de los residuos peligrosos según el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 2A/1986, Básica de Resrduos
Tóxicos y Peligrosos.

La actividad llevada a cabo por la mercantil genera o importa menos de 10 tm al año de residuos tóxicos y peligrosos, por
lo que adquiere el carácter de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos.

CódiOo de Centro MA): 3000007175

El nuevo titular de las instalaciones deberá presentar la comunicación previa como pequeño productor de residuos
peligrosos y la correspondiente declaración responsable, ya que la que obra en poder de esta Dirección General está a
nombre del anterior titular.

A.2.1. Prescripciones de Carácter General.

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue/os
contaminados, y en el Real Decreto æ3n988, de 20 de julio sobre el Reglamento para la ejecución de la Ley 20n986,
modificado por el Real Decreto 952/1997,en\a Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y el Rea/
Decreto 728/98 que la desarrolla, en la Ley 4l20og, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada, a la demás normativa
vigente que le sea de aplicación y las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como
posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan
reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación.

Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor entregando los residuos
producidos a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el
principio jerárquico de residuos; en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación. Para lo cual previa identificación,
clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí ni con otras
sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y etiquetados.

Así mismo, todos los residuos generados por la actividad objeto de autorización:

. Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en fracciones que
correspondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de la Lista Europea de Residuos
vigente (LER).

. No podrán ser almacenados -los residuos no peligrosos- por un periodo superior a dos años cuando se destinen a
un tratamiento de valorización, por periodo superior a un año cuando se destinen a un tratamiento de eliminación y
en el caso de los residuos peligrosos, por periodo superior a seis meses indistintamente del tratamiento al que se
destine.

A.2.2. ldentificaciónderesiduosproducidos.

- Residuos peligrosos.

La mercantil prevé generar los siguientes Residuos Peligrosos

ldentifìcación de Residuos Peliqrosos GENERADos según la DEclslÓN DE LA coMlslÓN 2O14lS55lUE, de 18

diciembre de2014

Denominación del residuo Denominación LER

q)
oc
o:9 ^ooo
õ ()rC
'ñf(õ

ÉE¿(ú o-
C)

Tubos fluorescentes y otros residuos que
contienen mercurio20 01 21* Tubos fluorescentes
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*Operaciones de gestión que con carácter part¡cular ha autonómico y a las que se

someterán, en instalaciones autorizadas los residuos generados por la actividad, priorizando en la elección de tales
instalaciones y en todo momento, las que realicen tratamientos de valorización "R" (frente a los de eliminación "D") de
acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y atendiendo además, a que:

1) Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos aunque podrá apartarse
de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el órgano ambiental
autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de" ciclo de vida" sobre los impactos de la
generación y gestión de esos residuos y en base a:

a) Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental.
b) Viabilidad técnica y económica.
c) Protección de los recursos
d) El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales.

2) Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se justifique ante el órgano
ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste) de que dichos tratamientos, no resultan técnicamente
viables o quede justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el
artículo 23J de la Ley 221201 1, de 28 de julio.

Así mismo, los residuos deben almacenarse de modo separado en las fracciones que correspondan y de modo
que sea posible su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización de epígrafes en los que se utilice
términos asociados al concepto de mezcla o similar serán objeto de justificación específica.

- Residuos NO peligrosos

La capacidad de producción de residuos no peligrosos de la actividad resulta INFERIOR al umbral establecido -en
1.000 toneladas anuales- para la obligatoria comunicación previa que establece el artículo 29 de la Ley 2212011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados; Sin embargo, como poseedor y/o productor de residuos no peligrosos y sin perjuicio
del obligado cumplimiento de las prescripciones generales establecidas en el apartado A.2.1. Prescripciones de Carácter
General, del presente informe, Y LA DEBIDA atención a las consideraciones sobre operaciones de gestión y relativas al
principio jerárquico de residuos expuestas de acuerdo con el artículo I de la Ley 2212011, de 28 de julio, debe cumplir con lo
establecido en la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en particular con los artículos 17 y 18 de
la mencionada Ley.

Se deberá atender a que los residuos no peligrosos -así mismo- deben almacenarse de modo separado en las
fracciones que correspondan y de modo que sea posible su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización
de epígrafes en los que se utilice términos asociados al concepto de mezcla o similar para su identificación, podrán ser objeto

-en cualquier momento- de justificación específica ante el órgano ambiental.

A.2.3. Procedimiento de controly seguimiento de producción de residuos peligrosos.

De acuerdo con los artículos 16,17,20y21de| Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, se deberá llevarel adecuado
seguimiento de residuos PRODUCIDOS mediante las obligaciones siguientes:

1. Llevar un Registro Documental en el que deberán constar los datos establecidos en el artículo 17 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio.

. Origen de los residuos.

. Cantidad, naturaleza y código de identificación de los residuos según anexo I del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio.

. Fecha de cesión de los mismos.

. Fecha de descripción de los pretratamientos realizados, en su caso.

. Fecha de inicio y finalización del almacenamiento temporal.

. Fecha y número de la partida arancelaria en caso de importación de residuos peligrosos.

. Frecuencia de recogida y medio de transporte.

2. PAPRIMUR, S.L., deberá realizar la solicitud de admisión de residuos a los correspondientes gestores con el fin de
obtener los compromisos documentales de aceptación por parte de los mismos.

3. Contar como requisito imprescindible y antes del traslado del residuo/s peligros/os en cuestión de este compromiso
documental por parte del gestor, siendo responsable de la veracidad de los datos y estando obligado a suministrar la
información necesaria requerida para su gestión.

4. Conservar dicha documentación durante un periodo no inferior a 5 años.

1

No

20 01 21*

LER

R13

Operaciones de gestión*
(RYD)

H14

H
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5. Cumplimentar los documentos de control y seguimiento correspondientes, los cuales deberá conservar durante un
periodo no inferior a 5 años.

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado y Documentos de Control y Seguimiento
serán los establecidos por la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el
seno del denominado Proyecto ETER1 bajo el estándar E3L.

Las Notificaciones de Traslado de residuos dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se presentarán
a través del correo electrónico nt_residuos@listas.carm.es, en los mencionados formularios E3F.

Los formularios E3F de los Documentos de Control y Seguimiento para residuos peligrosos y aceites usados,
disponibles desde el portal Web del Ministerio de Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, deberán
presentarse a través del correo electrónico dcs_resrduos@listas.carm.es. No obstante lo anterior, deberá entregarse copia
en papel para su formalización hasta que se detallen los procedimientos de administración electrónica que en la actualidad
se están desarrollando.

Las guías de procedimiento, los manuales para la cumplimentación de formularios E3F, los listados de empresas
autorizadas para el transporte y la gestión de residuos peligrosos en la Comunidad de la Región de Murcia y sus
respectivos Códigos de Centro (NIMA) están disponibles en la página Web de la Dirección General de Medio Ambiente.

Además, se dispondrá de un archivo físico o telemático donde queden recogidos por orden cronológico la cantidad,
naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los residuos, así como el medio de transporte y la frecuencia de
recogida en su caso, e incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción
y gestión de residuos.

No obstante, como residuo doméstico peligroso -tubos fluorescentes- y conforme recoge el artículo 12.5.c) de la Ley
221201'l de 28 de julio, este -en su caso- podrá ser gestionado por la Entidad Local en los términos que estableciera la
ordenanza correspondiente, debiéndose entender aplicable en ausencia de tal regulación, los procedimientos habituales de
control y gestión establecidos y anteriormente indicados para residuos peligrosos.

A.2.4. CondicionesGenerales

El ejercicio de la actividad se realizará en las condiciones determinadas en la Ley 2212011 , de 28 de julio, en los
Reales Decretos 833/1988 y 95211997 de desarrollo de la Ley 20/1986 de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

ldentificación, clasificación y caracterización de residuos.

1) La identificación de los residuos entrantes se ha de realizar en función de su procedencia, diferenciando entre
residuos de origen domiciliario y de origen no domiciliario, identificándose en base a Lista Europea de Residuos
(LER) y clasificándose según su potencial contaminante en peligrosos, inertes y no peligrosos.

2) Cualquier residuo, tanto de carácter peligroso, como de no peligrosos o inertes, se identificarán, en su caso,
envasarán, etiquetarán y almacenarán en zonas independientes, como paso previo a su expedición hacia las
instalaciones de gestión para su valorización o eliminación.

3) Se mantendrá los pertinentes registros documentales de los residuos, su origen y las operaciones y destinos
aplicados a los mismos.

4) Todo residuo reciclable o valorizable, deberán ser destinado a estos fines en los términos establecidos en la Ley
2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

- Etiquetado.

Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados' al menos en la lengua
española oficial del estado. La etiqueta deberá cumplir con lo especificado en el artículo 14 del Real Decreto 833/1988, de 20
de julio. Por lo que:

1. Cada envase debe estar dotado de etiqueta (10 x 10 cm) firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser
anuladas aquellas que induzcan a error o desconocimiento del origen y contenido del envase y en el que consten de manera
clara, legible e indeleble de:

a. Código de identificación según el sistema de identificación descrito en el anexo I de la norma.
b. Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos.
c. Fecha de envasado

1 Má, infor."ción en: www.carm.es (medio ambiente> vigilancia e inspección>residuos>eter)
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d. La naturaleza de los riesgos, para los que deberá utilizarse los pictogramas representados según el

anexo ll de la norma y dibujados en negro sobre fondo amarillo-naranja.

2. Cuando a un res¡duo envasado se le asigne más de un pictograma, se tendrá en cuenta que

a. El indicador de riesgo tóxico, supone la inclusión de los indicadores de riesgo nocivo y corrosivo.
b. El indicador de riesgo explosivo, supone la inclusión de los indicadores de riesgo inflamable y

comburente.

- Almacenamiento y delimitación de tas áreas.

Con carácter general, en función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, en ésta se
delimitarán las pertinentes áreas diferenciadas. En dichas áreas se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de
sustancias (materias o residuos, principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de
contaminación o accidente.

No podrá disponerse de ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una
zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada
de residuos en todo el territorio nacional. Por otro lado, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser
destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su eliminación de acuerdo con la Ley 2212011 , de 28 de julio. En

consecuencia deberán ser almacenados y entregados en las condiciones adecuadas de higiene y seguridad y de separación
por materiales para su correcta valorización.

Los materiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc., de
edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado así como los residuos producidos tras
una fuga, dename o un accidente (incendio y consiguientes operaciones de extinción, etc.), serán controlados, recogidos y
tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su naturaleza y se dispondrá en todo momento de la documentación
que acredite que tal condición ha sido cumplida.

En este sentido y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, se deberá dar
cumplimiento a los siguientes aspectos:

1. La zona de almacenamiento deberá estar señalizada y protegidas contra la intemperie.
2. La solera deberá disponer de al menos una capa de hormigón que evite posibles filtraciones al suelo.
3. La zona de carga y descarga de residuos deberá estar provista de un sistema de drenaje de derrames para

su recogida y gestión, en su caso.
4. Deberá existir una separación física, en caso de residuos incompatibles de forma que se evite el contacto

entre los mismos en caso de derrame.
5. Anexa a la zona de almacenamiento se instalarán medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas.
6. Cada almacenamiento compatible contará con un cubeto de suficiente capacidad.

Además, el almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo establecido en el Real
Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados.

- Envases Usados y Residuos de Envases.

En aplicación de la Ley 1111997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases se deben contemplar los
siguientes casos:

- Según lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1111997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, la
mercantil, en condiciones adecuadas de separación de materiales, devolverá o retomará a envasadores,
comerciantes de productos envasados o responsables de la primera puesta en el mercado de productos
envasados, los residuos de envases y envases usados generados en su actividad cuyo tipo, formato o marca
comercialicen o , al menos, de aquellos puestos por éstos en el mercado (Sistema de Depósito Devolución o
Retorno SDDR), o bien, si los citados agentes participan en un sistema integrado de gestión (Sistema lntegrado
de Gestión de Residuos de Envases y Envases Usados SIG) de residuos de envases y envases usados
derivados de los productos por ellos comercializados, depositará los mismos en los puntos de recogida periódica

constituidos al efecto.

- No obstante, si para los envases industriales o comerciales estos agentes se acogieran a la disposición
adicional primera de la Ley 1111997, de 24 de abril, la mercantil, y una vez que estos envases pasen a ser
residuos, los gestionará adecuadamente mediante su entrega a agentes económicos externos autorizados para

su reutilización, recuperación o valorización y en condiciones adecuadas de separación de materiales conforme
establece el artículo 12 de la Ley 1111997, de 24 de abril, sin que en modo alguno éstos pueden ser enviados a
vertedero o a incineración sin aprovechamiento de energía.

Si concurre alguna de las circunstancias referidas en el artículo 15 de la Ley 1111997, de 24 de abril, deberá
presentarse la Declaración Anual de Envases y Residuos de Envases según modelo establecido por la Dirección General
de Medio Ambiente.
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Producción de Aceites Usados

De acuerdo con el articulo 6 del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio y en relación a los aceites usados generados en la

instalación, se deberá proporc¡onar el adecuado seguimiento de aceites usados PRODUCIDOS mediante las siguientes
actuaciones obligatorias:

I . Deberán garantizar su entrega a un gestor autorizado para su correcta gestión.
2. Podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado o realizar dicha entrega a los

fabricantes de aceites industriales, en su caso.

Así mismo, quedan PROHIBIDAS las siguientes actuaciones:

L Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona del mar
territorial y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales.

2. Todo vertido de aceite usado, sobre el suelo.

Además y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 2212011, de 28 de julio, los aceites usados de distintas
características no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.

A.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SUELOS.

Catalogación de la actividad según Anexo I del Rea/ Decreto 9/2005, de 14 de enero por e/ quele esiab/ece
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y /os cnlen'os y estándares para Ia declaración

la relación
de søe/os

contaminados.

A la actividad no le es de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, porel que se establece la relación de

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados.

4.3.1. Prescripciones de carácter general.

No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona

conectada a red de recogida y evacuación de aguas. En todo momento se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005,

de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y

estándares para la declaración de suelos contaminados, así como, en su caso, a la legislación autonómica de su

desarrollo.

En la zona habilitada conforme a la normativa vigente, y en aquellos casos que se demuestre fehacientemente la

necesidad de disponer depósitos subterráneos, será obligada la adopción de un sistema de control de fugas y/o derrames
específico para los mismos, basado, entre otros extremos, en la existencia de:

o Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para las condiciones
de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramiento, humedades, conosión, paso

de vehículos, etc.).
o Un sistema de detección de las fugas que se puedan producir.

Así mismo, en dicha zona se dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión

directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, detección de fugas, etc.), que eviten la

dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de los

residuos.

o Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar,
y compatibles con las Características de los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto. Las

ôonducciones de las materias, productos o residuos que presenten riesgos para la calidad de las aguas y suelo
serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de derrames o fugas.

o De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas, disponiendo de

sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. Las aguas pluviales caídas en zonas

susceptibles de contaminacón serán recogidas de forma segregada de las aguas pluviales limpias para su

tratamiento como efluentes que puedan contener residuos.
o Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente identifìcados y diferenciados para cada uno de

los tipos genéricos de materias, productos o residuos. En aquellos que almacenen o transporten materias,
productos-o residuos peligrosos, su disposición será preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de

almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo vaciado.
o Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes operaciones de

extinción, etc.), así como los mateiiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento,
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reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o
medio utilizado serán controlados, recogidos y tratados, recuperados o gestionâdos de acuerdo con su
naturaleza y se dispondrá en todo momento de la documentación que acredite que tal condición ha sido
cumplida.

4.4. OTRAS OBLIGACIONES.

Operador Ambiental

PAPRIMUR, S.L. deberá designar a un Operador Ambiental, responsable de del seguimiento y adecuado
funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la información o
documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante el órgano municipal o autonómico competente,
según proceda, conforme a lo establecido en el artículo 134 de laLey 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada.

A.5. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN.

4.5.1. Fase de instalación o montaje.

Obligaciones de Carácter General

Durante la fase de construcción se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e impermeabilizados para los
residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc.
Los residuos sólidos y líquidos que se generen durante la construcción, no podrán verterse sobre el terreno ni en
cauces, debiendo ser destinados a su adecuada gestión conforme a su naturaleza y caraclerísticas.
La maquinaria utilízada durante los trabajos de construcción estará dotada de los medios necesarios para adaptar los
niveles de ruido y las emisiones a la normativa vigente que le resulte de aplicación.
Se evitará cualquier afección a la funcionalidad hidráulica de los cauces y sus zonas de policía.
Una vez finalizada la obra, se procederá a la retirada de todas las instalaciones portátiles utilizadas, así como a la
adecuación del emplazamiento mediante la eliminación o destrucción de todos los restos fijos de las obras o
cimentaciones. Los residuos producidos durante los trabajos de construcción, así como los materiales que no puedan
ser reutilizados en la obra serán separados según su naturaleza y destinados a su adecuada gestión.
La instalación o montaje de la actividad estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
Asimismo, conforme al artículo 16 de la Ley 412009 de Protección Ambiental lntegrada, será de obligado cumplimiento
cada una de las prescripciones, en matera de ruidos, producción y gestión de residuos en la fase de construcción e
instalación, indicadas en la conespondiente Licencia Municipal de Obras.

Medidas para la Reducción de la Emisión de Materia Particulada

Para minimizar las emisiones generadas:

El material pulverulento se cargará en la caja de los camiones evitando caídas libres superiores a 1 m.
Se confinarán las superfìcies de la carga de los volquetes, cubriendo con lonas las que quedan en contacto con la
atmósfera, con el objeto de que el viento no incida directamente sobre ellas.
No se superará la velocidad máxima permitida por la vía y para el camión o máquina.
Se fijará el polvo antes de cargar el material, mediante riego con agua.
Se interrumpirá la carga y descarga y se evitarán las actividades generadores de polvo, en situaciones de o si
sorprende fuerte viento.
Se instalarán sistemas de separación de virutas, serrines, metales molidos, etc..
Los acopios de material pulverulento de fácil dispersión en caso de necesidad de acopio, se realizará en zonas
protegidas que impidan su dispersión.
En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc... ), se deberá disponer de captadores, cerramientos
y/o sistemas de asentamiento del polvo que pueda producirse por la manipulación de material pulverulento.
Para el almacenamiento de material de fácil dispersión o pulverulento se adoptarán las siguientes medidas correctoras
y/o preventivas:

- Deberán estar debidamente señalizados y lo suficientemente protegidos del viento.
- Se separarán a través de medios que no permitan su dispersión (silos, tolvas, contenedores cerrados, etc... ).
- La carga y descarga del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde el punto de descarga.

4.5.2 Fase de explotación.
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Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la

contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que

utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, ni posterior difusión incontrolada.

Fugas y derrames: las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un accidente, así como las emisiones
procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehículos,
recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se dispondrá de documentación que

acredite que tal condición ha sido cumplida.

Especificaciones y medidas de seguridad: Serán de obligado cumplimiento todas las especificaciones y medidas de

seguridad establecidas en las correspondientes instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los

doóumentos técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo de la actividad objeto de autorización.

A.6. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DISTINTAS DE LAS NORMALES.

Para la remisión de información recogida en este apartado, además de la notificación ofìcial -común- a través

de cualquiera de cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley.30/1992,de26 de noviembre, al OBJETO

de garantizar una mayor agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, a través del

correo electrónico' lFAt@lisfas.carm.es (lnformación del Funcionamiento Anormal de lnstalaciones)'

De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio Ambiente una

dirección de Correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor agilidad en determinados
requerimientos de información -por condiciones distintas de funcionamiento- y sin prejuicio de la notificación ofìcial, que en

su caso proceda realizar.

4.6.1. Puesta en Marcha, Paradas y Periodos de Mantenimiento.

Durante las operaciones de PARADA O PUESTA EN MARCHA de la instalación, así como durante la realización

de trabajos de mantenimiento, limpieza de equipos, etc. deberán adoptarse las medidas necesarias y suflcientes para

asegurai EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión a la atmosfera, al agua, así como las medidas

establecidas en lo que se refiere a la gestión y tratamiento de los residuos, y a la protección del suelo, que se recogen en

este anexo, asimismo dichas situaciones de paradas, aranques y mantenimientos NO podrán afectar a los niveles de

calidad del aire de la zona de inmediata influencia.

El titular de la instalación informara al Órgano Ambiental competente de las paradas temporales de

funcionamiento de la instalación, ya sean previstas o no, distintas de las normales de días no laborales por días festivos'

4.6.2. lncidentes, Accidentes, Fugas y Fallos de Funcionamiento

El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias

contaminantes o residuos peligrosos, o cuaþuier otra situación distinta a la normal (fallos de funcionamiento, fugas,

etc), que puedan suceder en su instalación, y que puedan afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las

me'didas preventivas que garanticen dicha situación, debiéndose contemplar al menos y en su caso, las siguientes
medidas:

a Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen parte de la

instalación industrial.

c.

Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos

sin conexión d¡reðta a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, etc.), que eviten la

dispersión y difusión incontrolada en et meOlo (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de las

maierias o residuos que se manejan en la instalación industrial. Los materiales que integren tales elementos

serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de

los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto.

Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, conducciones, etc,

especialmente en aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento' u otro

¡pb de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al

agua o al suelo.

Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de

operación con materiales o residuos que puedan trasladarconstituyentes contaminantes al aire, al agua o al
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suelo, se ev¡tará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (mater¡as o residuos,
principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.
Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de forma que se evite el

contacto entre los m¡smos en caso de un hipotético derrame.

En dichas áreas, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico
para los mismos, basado en la existencia de los aspectos identifìcados en el apartado 4.3.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos almacenados
ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible

contaminación al suelo y las aguas.

2. El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un incidente,
accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada temporal,
arranque o parada, etc), que pueda afectar al medio ambiente, asÍ como evitar otros posibles accidentes e incidentes.

Para ello se deberán implantar medidas de actuación, así como medidas correctoras de la situación ocurrida, debiendo
contemplar al menos y en su caso, las siguientes:

a. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente operaciones de
extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

b. Tras el incidente, accidente, fuga, averia, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc, que pueda afectar
al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección
medioambiental, y remitir a este órgano ambiental en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de
peligrosidad y de movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de
transporte de la contaminación, identificación y características de los posibles receptores de las
misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas.

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias
medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo
momento, el control de los parámetros de emisión a la atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en

su caso, en la correspondiente autorización ambiental integrada.

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias para

evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el medio ambiente.

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, el titular analizará
las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si por el
contrario, es necesario revisarla.

3. Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la contaminación, o el deterioro ambiental
a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que utilicen el agua o el suelo como
elementos de dilución, y posterior difusión incontrolada.

4. En caso de producirse una situación anómala o un acc¡dente que pueda ser causa de contaminación del suelo, deberá
ser remitido lnforme de Situación del Suelo de acuerdo, cumpliendo con el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14

de enero, y conforme a lo establecido en el apartado lnforme de Situación del Suelo; control de suelos y aguas de este
anexo.

Así mismo, dicha situación anómala, incidente o accidente debe ser comunicada por el titular de manera INMEDIATA
AL Órgano Competente, debiendo remitir en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia de la situación
anómala o accidente, un informe detallado en el que figuren como mínimo los siguientes aspectos: Causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de
movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación,
identiflcación y características de los posibles receptores de las misma, medidas conectoras adoptadas ante la
situación ocurrida y efectividad de las mismas. En este caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para
prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

5. En caso de avería, fallo o insuficiencia de las medidas de reducción adoptadas, deberá reducir o interrumpir la
explotación si no consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de 24 horas desde la aparición de la
situación.

6. Asimismo, será conslderado a todos los efectos y sin perjuicio de los establecido anteriormente, condición de
funcionamiento distintas de las normales, cualquier funcionamiento de los equipos depuradores de la instalación que
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sea distinta de las condiciones OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO defìnidas para estos en el apartado 4.1 del presente

anexo.

Sin perjuicio de todo lo anterior, ante cualquier incremento SIGNIFICATIVO -al respecto de lo establecido, habitual o

común- en 6s niveles de emisión (al aire, agua y/o al suelo, de contaminantes o parámetros) o de cualquier otro indicador'

el titular deberá notificar tal suceso de inmediato -al órgano ambiental autonómico- indicando razonadamente de si

considera que tales hechos corresponden o no, a condiciones anormales de funcionamiento, con el fin de poder proceder

en su caso, a la evaluación de la posible afección medioambiental y/o a establecer las medidas correctoras- que se

consideren adecuadas para el restablecimiento de los medios alterados o bien, se actúe conforme a lo establecido en el

presente apartado sobre condiciones anormales.

4,6.3. Averías y Fallos de Funcionamiento.

Cualquier incidente del que pueda derivarse emisiones incontroladas, deberá notificarse de inmediato al órgano

ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental'

En caso de avería de algún equipo de depuración, se deberán llevar todas las actividades y procesos, cuyas

emisiones -difusas o confinadas- seãn vehiculadas a estos equipos de depuración, -de manera INMEDIATA-, a condiciones

de seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento de estos equipos en condiciones

optimas, -confórme a lo definido-, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.

En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará inmediatamente al Órgano competente.

A.6.4. Gese Temporal o Definitivo de la Actividad. -Total o Parcial..

- Cese Definitivo -Total o Parcial-.

Previo aviso efectuado por parte del titular, -con una antelación minima de seis meses- del cese total o parcial

de la actividad, el titular deberá presenia, la Documentación Técnica necesaria y suficiente, mediante la cual PROPONDRÁ

las condiciones, medidas y precauciones a tomar durante el citado cese y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Descripción del proyecto: Objeto y justificación. Fases de ejecución y secuencia.

b) Características:

. Dimensiones del proyecto. Ediflcaciones, instalaciones y actividades previstas a cesar. Usos dados a tales

instalaciones y superficies ocupadas por las mismas.

. Actividades inducidas o complementarias que se generen.

. Planos de la instalación actual y de situación posterior al cese, en los cuales se describan las fases,

equipos, edificaciones, etc.. afectadas por las distintas operaciones del proyecto.

c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarán y analizarán brevemente los

pôsibles impactos þenerados sobre el medio, motivados por el desmantelamiento de las instalaciones, en todas

sus fases.

d) Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subterráneas que permita

determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

e) Medidas a establecer parala protección del medio ambiente: Se describirán brevemente las posibles medidas

que se adoptarán para prevenir los impactos potenciales sobre el medio ambiente.

f) Seguimiento y control del plan de cese de la instalación: Se establecerá un sistema de vigilancia y seguimiento

ambiental, para cada una de las fases del mismo.

El cese de las actividades, se realizará de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el terreno quede en las

mismas condiciones que antes de iniciar la actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo o su entomo.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración MENOR de UN AÑO.

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad, por un periodo de tiempo inferior a un año, se pondrá en

conocimiento del órgano Ambiental Autonémico y del Municipal, mediante una comunicación por parte del titular de la
instalación de dicha circunstancia. En dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:
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. Fecha de inicio del cese de la actividad.
¡ Motivo del cese y/o parada de la actividad
. Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad.

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que
el cese temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración SUPERIOR a UN ANO.

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad por un periodo de tiempo comprendido entre uno y dos
años como máximo, el titular de la instalación junto a la comunicación de cese, presenlará para su aprobación por parte del
Órgano Ambiental Autonómico y Municipal competente, un plan de medidas en el que se especificarán las medidas a tomar
para que no se produzcan situaciones que puedan perjudicar el estado ambiental del emplazamiento, del entorno y la salud
de las personas. Debiéndose incluir, al menos, medidas respecto a:

. La retirada fuera de la instalación de las materias primas no utilizadas, sea cual sea el estado físico de éstas
y la forma de almacenamiento.

¡ La retirada de los subproductos o productos finales almacenados.
¡ La entrega a persona o entidad autorizada para la gestión de todos los residuos almacenados.
¡ La retirada de los excedentes de combustibles utilizados.
. La limpieza de todos los sistemas de depuración utilizados y de la instalación en general.
. Fecha prevista de finalización de las medidas.

4.7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.

4.7.1. Responsable de la vigilancia del cumplimiento. Órgano ambiental AUTONÓMICO

OBLIGACIONES EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO

l. lnforme QUINQUENAL emitido por una Entidad de Control Ambiental (E.C.A) de las emisiones de todos los
focos enumerados en la autorización, según establece el artículo 21 de la Orden de 18 de octubre de 1976,
siguiendo lo indicado en los puntos A.1.4y 4.1.5 del presente Anexo de Prescripciones Técnicas.

Actuación QUINQUENAL (año)

l.A. l.A.+5
./ ./

l.A.: Año de inicio de actividad (en este caso, fecha de presentación de los certifìcados requeridos en el lnforme
Técnico de Comprobación de la Actividad)

2. lnforme TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple

La afección de las inmisiones, con origen en las instalaciones sobre las zonas de su inmediata influencia.
Certifìcación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones, condicionantes y
medidas técnicas establecidas en el punto 4.1. de este Anexo de Competencias Ambientales Autonómicas.
Se reflejarán los niveles de inmisión de partículas sedimentables procedentes de los siguientes focos difusos:

No de foco
Actuación TRIENAL (año)

t.A. .4.+6

:

No de foco 1

.

C1 l

D1,2, 3,4, 5, 6
(!nstalación en genera!)

l.A.+3 I

./,{

l.A.: Año de inicio de actividad (en este caso, fecha de presentación de los certificados requeridos en el lnforme
Técnico de Comprobación de la Actividad)

Tanto las mediciones realizadas, como los informes elaborados por Entidad de Control Ambiental relativos a las
mismas, deberán ser realizados de acuerdo a la norma "UNE-EN-15259".
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A.7.2. Otras obligaclones.

1. Declaración ANUAL de Medio Ambiente, en cumplimiento del el Art. 133 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental
lntegrada de la Región de Murcia.

del de junio en el año que se indica.

2. Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases. Podrá utilizar el modelo disponible en www.carm.es
(Agricultura y agua> Vigilancia e lnspección> Residuos> Sistemas lntegrados de Gestión> Envases y Residuos de Envases)'

marzo en que se

3. Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada.

Se designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o corregir
daños ambientales, así como de elaborar la información o documentación que periódicamente deba aportarse o

presentarse ante dicho órgano.

El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores ambientales.

{
n n+1 n+2

./
n+3 n+4

{
n+5 n+6 n+7

ANUAL(años)
Declaración

./
n n+1 n+2

{
n+3 n+4 n+5 n+6 n+7

v duos de
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A,7.4 CALENDARIO DE REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL AUTONÓMICO.

MATERIA

AMBIENTE
ATMOSFÉRICO

ACTUACIÓN

1. lnforme QUINQUENAL emitido por una Entidad de
Control Ambiental (E.C.A) de las emisiones de todos
los focos enumerados en la autorización, según
establece el arfículo 21 de la Orden de 18 de octubre
de 1976

2. lnforme TRIENAL de medición de niveles de
inmisión de partículas sedimentables procedentes de
los focos difusos.

3. lnforme TRIENAL emitido por una Entidad de
Control Ambiental (E.C.A), de cumplimiento de las
prescripciones, condicionantes y medidas
establecidas en materia de ambiente atmosférico.

Declaración ANUAL de Envases y Residuos de
Envases (modelo disponible en www.carm.es)

Declaración ANUAL de Medio Ambiente

ANO

lA+1 lA+2 lA+3 fA+4 lA+5 , lA+6 tA+7 lA+8

RESIDUOS Y
ENVASES

OTROS

lA: Año de lnicio de la Activida6 1en este caso. fecha de presentación de los certificados requeridos en el lnforme Técnico de Comorobación de la Actívidad)

para el año de inicio de actividad (lA), las actuaciones necesarias para la presentación de los informes de los anteriores puntos 1, 2 y 3 de este
programa de Vigilancia Ambiental Autonómico podrán corresponderse con los requeridos en el apartado B de este Anexo de Prescripciones Técnicas'
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B. ANEXO B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES.

8.1. INFORME TÉCNICO MUNICIPAL.

En este apartado se detalla el contenido de los informes técnicos munic¡pales emitidos por el Ayuntamiento de
Fortuna, en cumplimiento delartículo 5l de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

INFORME DEL A

INFORMË TECNIGO:

Eeta¿de*eg¡Ca,

Según lo indicado en el Pro¡¡ecta de modificac¡ôn de industria de elaboraciôn de especias, la industria

se ubira en C/ Baco, 24, del Poligono lndustrial de Fortuna. Se ubica en el interior de un edificio

lndustrial con forma iregular de la6 dirnensiones indicadas en p{ânos.

La parcela donde se encuentr€¡ instalada la industria, t¡ene unâ superficie total de 6.547,51 mr cort

una forma irregular.

La edif¡caciôn industrialestå constituida de ectructura en diente de slerra, y cueûtâ con una altuÍê de

7,0 m, hasta la cabeea de pilares.

Lås ¡nstãläeioftËs disponen de diferentes zonas perfectafiente definidas, éstas son

Oficinas ($up. Utit = 489,35 m?

Resto {Sup. Util = 3.468,24 m"

- Zonas de almacén {Recepción, ffateriate$ auxiliares, y prüducto terrninado)

- Triturado y moltenda

- Ënvasado
- Reserva cámaras frigorfficas
- Pât¡o öxtorior

La superficie de la Ìndustria es:

Superficie Construida:

Superficie Ütil:

- 4,223,30 ml

= 3.957,59 m"

Para el deearrollo de Ìa activÍdad se cuenta con instalaciôn de maquinarie cuya potencia eléctrica eç
de 731,710 hW, instalación eléctrica de atumbrado y otros usos Çuyâ potencia eléctrica es de 63,350
kW, siendo la potencia total ineta[ada de 795,050 kW.

Por las caracterlsticas de la actividad se contar* para su desanollo con 36 pêrsÕnås
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åspecta s l!]lF d [* -AmhiÊntãles.

$e dispone de Anejo I del Proyecto; Memoria Ambientat: Bocumento da Vertido de aguas residuãles
industrialea a la red de saneamiento; Documento de lnfarrnación referente ä ruidosi y Anexö a Ìa

¡nanrofia ambientÊl. en el que se describen todös los asBectos rêlstivÕE â rasiduo$, ruídûã, vertido$ a

la red de alcantarillada y ofrres, q$Ê sË generan pûr el ejercicic de la presente activ¡dad, adoptando
pãra cadã uno de ellos las medidas coffectofss necesarias.

4.f&ó. fæ

Ën la Memoria Arnb¡êntal se indica quÊ entrë los procesos productivos que se reãlizan, los qle son
potenciafmente contaminadores de la atmÒsfera son:

1. Elaboraciön de pinrrentón: en las etapa$ de triturado, transporte intermedie y molido
2. Elaboraciûn de eåpecias: en la etðpa de rfiolido.
3. Envasado: En la generaciôn de vapÕr perå la esterllizaclén del producto.

Se indica asf, que la activídad se encuentra incluida Ën ål Cätålðgo d€ Actívidades Potencialmente
Contaminantes cl* la Atmôsf,era del Grupo Ç, cen c.ódiga t3 01 03 03 {Caldera de F.t.n. É ?,3 MWi y ¿
70 kWtl e incluida en el Catålogo de Activiclades Potencialmente Contaminantes de la,qtmösferã del
Grupo B. con código 04 ffi lf 05 (Prodr.rcción. mofiendê, mezcla o manipuleción de produrtos
alimentariss Fulveruleùtts a granel no espeeificados Efl otros epígrafeå pårê consumo humane o
animalÉon c.p" å 3.000 tlaño), Se aporta Proyecto Ëspecifico de Ambiente Airnosférjeo.

Se indica ademås que no se prôduce rti tiene instalaciones dostinadas a lff fabricación de oleorre$ing,
únicamente se dedica á la compra y posteniar crftìerciâl¡Eacirln. For tânto no está õala¡Ðgada en el
epÍgrafe'Obteneión de aceite$, greÊâs o derjvados de origen vÊgelå|", código 04 ü6 05 18.

Se atenderâ a la especifÌcadc en la Autori¿aciôn Ambientat ünaca

Vcrtkics

Segirn se indica en el Þscurnento aportado referente e "Vertido de aguas res¡duales industriales a la

rcd, de saneamiento''. tìo se prevé gue ex¡stån vertidos de caråcte¡r industrial. Solanrente se

registrarrán los r¡ertidos procedentes de las aguås residuales g*nerada* en 106 aseos y lavabos de las

instalaciones, ænsider-åndose aguas de descho residuales dumêstitås, estándo constituidas de

materia orgånica en Ë..u totålidãd.

El desti,no final de los vertidos de orlgen domåsJico es la red de alcantarillado
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Segrdueg

Según se indrca en Anexo I del Proyecto: Marïìoria Arnbiental, los residuos Sênerädos son los

siguientês

Los residucs generadcs por la activldâd sÕñ

Ënvases de papel y cårtön (LER 15 01 t1)

Ënvases de plåstho (LER t5 01 t2)

Tubos fluorescentes y otrot rçsfduos que contiÊften mErcurio {LER 2G Û1 31}

En negrita se resallan los clasificados çomo peligrosos Begún ntrfiðtìva vigente-

tualquier olro rosiduo quê se genere duranle el funcionamiento de la actir,idad deberå ser gestionada

confûrme a lã nolmativå arnbiental que le resulte de aplicaciÓn,

Los residucs calificados corno pelQrosts debetán ser entregados å gestûfes autûrizadÐs pcr la

Çomunidad Aulônoma. que deberå dejar el doct¡mento de control y seguimiento, y docurnento de

aceptaciün de cada una de lg* reslduos por sepãrãd* çãda vez qtle realice un'a !'etirãda de los

nr'¡ismos.

Se dispondrå de un Registro pätä cadå Ltno de log residuoç prtdl¡c¡dos, que conÌendra la siguiente

informaciôn: tipo de residuo q:ue se retira, cantidades entregadas, identifieaciûn del gestor autorizado

y fecha de retirada.

Los justificantes de retirada de loç residuos por gestor antorizado {albarån, factura. documento de

aceptacion, etc.), 1¡ el Regtstro, deberå conservartos durante un mlnlrno de ã af1os.

La empresa deberå êst6r inscrítã en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Feligttosos de

ta ComunÍdad Autónoma, d€b¡endo cumpl¡r ccn tedas las obligaciorres relacionadas con ta legislaciÔn

vigenta de rasiduos p*tigrosos,

Deberå contar ûon un libro de feg¡strÐ de reslduos peligroaos de acuerdo con la legistaciÓn vigente

(ãft, 16.1 y 17 det Reaf tecretCI 8S3l1g8S, modificado por Real Ðecretc 952/1SS7), donde se haga

crnstÊt diarirr¡ente el Õfigefl, cantidad y carac$.eristicas de los residuos, asi çomo la forrna de

eliminaciôn o aprovechemientq.

Deþerå mantener actuãli¿ados y en vigor los csntratos cÕn gestor autorizado para la retirada d'e los

residuos generados durante elfuneionamienùo de [a ectividad.

El cartôn, papel, plåsticos, vidrios y €nvases deþerå entregarlos,, convenièntamente $êparadss Por

materiales, a un reutitizadsr, un reeüpétädrr, un reciclador t ã un velori¡ador autorizado por la

Comunidad Autúnorna.

En caso de superar fos ?5 kg de pr.oducciôn diaria de residuos {sobre una base de 365 dia$año) no

podtån ser depositados erì lCIs contenedore$ municipales, debiendo ser entregados,

ccnvenientemente separados por materiales, a gestores autorizados por la Comunided Auùånorna- En

esle caso debe¡å llevar un registro en el que se haga constår diariamente et ariEen, cantidad y

caræterlsticas de cada uno de los residuos generados, astcomo el deetino de los mismos, ind:icando

transportista. gestor finaty forma d¿ tratamiento, valorizaciôn o tipo de eliminaciún"
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Rurrlo,l

Fn e[ tocumeftto de Información referente å ru¡dos, se establec€ cûmo navÊl de ruidc resultante por

fosos de ruidos Ën ël ¡nteriÕr de la nêye, en 1,tt,Sû dB{A). Se indica quÊ [ós niveles de ruido

transmitidos alexteritr no supererån el rÌivel de ruida pern'títido,dfa para e¡ usr delsual+ afectado, es

decir, no se superarårt erì ningún mo$ìento to* ZS dB{Aj

Se deberå presentär certif¡mdo de mediciÕn de ruridos, de manera que Ìos nivËtes de ruido genêrãdo$
pCIr [a äctividad y transnnitidos al exteFior y sÌ interior ds vìviendas y locales pröximoÊ o colindsntes nÕ

deberån superar lps niveles estabtecidcs por lê Ordenanza Municipal pãra !õ proteceióû del Medio
Amþiente ttntfa las perturbadones pûÍ ruldo y vibr:aciones.

Visìç-lo9e_le-_åntsrlq¡* _en.-Ê| ,p".r"ç1eåUlèç¡Ce.
mesnoria ambiental v rej¡.þ de documentecígn*qe_adecrlan a las disp+siçroqe.g_gqntenidas en l.a

viaentp. L-ev 4/?00S de rfg-leg!¡ión AnTþierrtal lntqolada de Ia Reqién de MS¡IçIjLX demås leqrslaciön

æc!sr:a( qplicåhte,ÊlteçniÇe"g Eå\&ßAB!E para

la con*:tqn de la I|üENCIA=DëéCTIVIDAD.

No úbstanlë, se detJerån adoptar las medidas cÕrectorês adÍeionales sisut€nteg

- Las obrantss Êfl pr,rtecto. mernoria amb-entaty änëxûs

- En lo que se refiere at consums de agua, fa actlvídsd debe adoptar las rnedidas previstas en la Ley
6f2006, de 21 de julio, sobre incrernento ele las medidas de ahono y con$Ërvaôión en el cÐnsuft'Ìo de

asua en la Çonrunidad,AutÓnonra de la Regiön de Murcia. En particular la estabtecido en el articulo 5
de la mencionada Ley,

- lios niveles de ru¡dô. gênerados por la actividad no deberån s{rperår los Íimit€s fijados por la

trdenan¡a pare la protección del Medio Ambíente contrê la* perturbaçio,nes pÐr ruide y vibrâÕiones

{BORlt'l No83, 13Jû412û05}. ni los establecidos por la, norîlalivã estatêl vigente eã la matefiâ.
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- Todo måteria,l, srrstancia u obieto (sólido o lfquido) que lã industria deba de*prenderse t'endrå ta

considÈËçi6n de residuo. Lûs produrtÕrës de residuos son lôs ËspÕnsahlês de garentÞar e* co'ffecta

gestiÕn ambientalde acuçrdo ce* la Ley 2?'f,ã011, de 2t de julio, de residuos y su€¡ts cöntâm¡nâdos

{BÕE 181 2sm7r2ü11),

- Se cumptlrå lo establerid,ü en la Ley 7?:1?t11, dè 28 de julin, cje residuss y suelts tontaffiiftadûs y,

en particulaF, con Iû e*ablecido en:su atticule tr7. lgualmerìtê õÕn lo deterrnin,edo 6n la Ley 1111'gÐ7'

de 24 d+ abril, de envases y residuos de envases y en el Real *ecreto ?t2J'l "998. de 3t de abril por

el quê çe âpruËbâ el Reglamenta pars etdesarrollo y ejecuclon de la Ley.

- Aquellos residuos potencialnrente reciclables o valorizables tåIes ctrnü, c*Éuthos de toner de

impresora$, papel, cartón, vidrao*, enï/äsãs y residuos de envases da caråcter industriel t tÚmelciât,

etc., deberån ser destinados a estos fin€*, evitando. en todo câso, lä evacuaciôn ä vêrtËdero (Lêy

t1/1gg7 de ênvase$ y reeiduö$ de envase* y Art, 17 de la Ley 22t7fi111. Hn general, nirrgún residuo

potencialrnente reciclsble o valorizable podrå ser deslinado a oÞeraciones de eliminacÌsn Ën

consecuencia no se rnezclarån resirluo* constituidos FÕr difÈlentes rnateriales, rnsntÊr1iêndase en las

adec,uadas condhiones de separaciôn con elfin de facilitar y håcer posibüe la entrega de los mismos

a ëmpfêsâs que asëgureñ su €facttvo ãprCIvecharniento.

Para la çreselte activid.ad.sq_pfooo,¡,ng pl €igulêngþ'rocrama de Vig¡¡lsncis Ámå¡ental'l

La memcria ambiental aportada incluye un apartado en elque se propone un prograrna de vigflancia

ambiental.

Cada ocho aflos unâ Entidad de Çontrol Arnbientat deberá reâlizar unê cûmprôbacíÔn generaf de las

condiciones ambientales exigibl*s a Ia actividad, ssJ e¿ma certificar la correctê gtst¡ôn de los

residuo$, et cumplimiento del TiÞro de Registro de Residuos, erì su caso, y estär en poÊesiÖn de los

juetificantes de retirada de los residuos por Sêstor autorizado. Los certificados expedidos por Entidad

de tontral Ambiental deberán pre$entarse ante el órgano cornpetente municipal según estaþlÊte el

articulo 't31 de la Ley 4/2009, de FroteÇción Amþientaltntegrada.

Si en alguno de los controles efectuados se observa el incumplimiento de tas cqndiciones

ambientales inicíalmente aprobadas, deberån adoptarse de forma inmediata las medidas conectoras

necçsarias.

Cualquier cambio en Ïä notrnstiva arnbiental vigente deberá ser tenido en cuenta en e[ft,¡ncionamiento

de la actividad y recogido en eÌ Prcgrama de Vigilancta.

Cod.gflne å lr estaþleÇido en elert{cuto 54 dê tê Lgv 4/2009. de 14 de mãvo. dê prttêcciÖn Arnbientãt

tntellrqda. e9te ATqntamiento realizarå en el ptazo de ties meses. desde la comunicâciÔn Érëvia de

Licencia dg¡{çtigtdacl. v Aentro Cei em
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C ANEXO C.1 - ¡NFORME TÉCNICO DE COMPROBAC¡ÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LA ,

ACT]VIDAD

De acuerdo con la Ley 4l2OO9, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada el titular deberá acreditar en el
plazo de TRES MESES, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de la autorización ambiental única, el

cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando un informe emitido por Entidad de Control Ambiental, con el
objeto de verifìcar ante el órgano competente Autonómico el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y
que este Anexo de Prescripciones Técnicas especifica.

Además, acompañando a los documentos y comunicaciones que correspondan, en dicho plazo de TRES MESES se
aportará la siguiente documentación que en materia ambiental de competencia autonómica, a continuación se especifica:

. Certificado del técnico director del proyecto, o bien, certificado realizado por Entidad de Control Ambiental
acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su

caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no sustanciales producidas respecto a la instalación
proyectada, que se acompañarán a la certificación.

. lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes,
realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los
valores límites de emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A.

Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en el Art. 134
de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

a

C ANEXO C.2 - DOCUMENTACÉN OBLIGATORIA DE COMPETENCIA MUNICIPAL.

þe acuerOo ccn to indic+do*?lì_el.aÊtculo 5¿ Oela Ley 4/2009..de 14 de mavo, de protQÇciQü

Ambiental lnteglada. una vèz obtenida la Autorización Artlbiental Unica'v concluida la. in$talaciÓn o

montaie. y antes de iniciar ta explotacién. el titular de la instalació-û*de*bera-cQËnlnr9-Af,Ja-fegfta

oreyistq Jgra et inicio de la faso de explotaciön tanto ql Ôrqsno AutsrLólllic-Q Ct|l.rÞetenje óoms al

Avuntamienlo, acsmpafiando la siouiente dogumentaciÓn:

Certificación del técnico director de la instalación, acreditat¡vå dt que la instalaciÓn o

montaje se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos

correspondie¡tes a las modificaciones no sustanciâles producidas respecto de la
instalación proyectada, gue se acompaflarån a la certificaciÔn

lnforme de Êntidad de Control Ambiental que acreditårá ante el Órgano Competente y

ante el Ayuntamiento el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por la

autorización ambiental ünica y la licencia de actividad.

Así mismo, deberá aportâr la siguiente documentación

- Certificado del Técnico Director de las obras e instalaciones, en la que se especifit¡ue la

conformidad de éstas con lå normativa vigente en materia de protecciÔn contra incendios, con

el proyecto y las siguient¿s medidas:

a) Certificado de la emptesa instatadora autorízda suscrlto por técnico competente-

b) Certificado original o copia compulsada emitido por técnico contpetente en el que

figure y se ponga de manifiesto:

- Adecuaciôn de las instalaciones a las prescripciones reglamentarias.

- Riesgo intrÍnseco del establecimiento.

- Número de sectores y nivel de riesgo intrinseco de cada uno'
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- Caracterlsticas constructivas que justifiquen el cumplimiento del Anexo 2 deÌ

RSCIEL

- Ocupación máx¡ma; 36 Personas.

- Autorizaeiones o inscripciones expedidas pcr ta Dirección General de lndustria de las

inst¿laciones de Baja tensión, Registra lndustrial, ClimatizaciÕn, etc, segÛn proceda en cada

Çaso.

- Deberå ãprrtar ta inscripción en el Registro de la Consejería con competencias de Medio

Ambiente como pequeño productor de residuo$ petigrûsos (art, 22 det Regiamento pärä Îa

ejecución de !a Ley 20/198ð Båsica de Residuos Tóxicos y Fetigrosos).

Confsrm.e a lo establecidc en eTart{cuto 54 de la Ley 412009. de 14 de mavo, de protecOiÔn Ambientsl

lntegt.ada. e$le:*Sr_Unþmiento realizará e.n-el plazo de tres mqge-L-dgsd-ê-l.e-ComunlçÊçi4c_Eleyte- -dC

Licencia de_Açltvidad y dentro det åmb¡to d€ Ëu colnpetËnciâ.
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